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S.T.C. 203/2002, de 28 de octubre (Sala 1.a)

Recurso de amparo núm. 5920/2000

Ponente: Magistrada doña María Emilia Casas Baamonde
(B. O. E. de 20 de noviembre de 2002)

S.T.C. 203/2002, 28 octubre

RESUMEN

I. Constitución

Arts. 24.1 (Derecho a la tutela judicial efectiva) y 28.1 (Libertad sindical). Inadmisión
de recurso por falta de legitimación del sindicato (S.T.C. 101/1996).

II. Acto impugnado

Sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León y del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Zamora
contra acuerdo de la Diputación de Zamora sobre compatibilidad de médicos.

III. Decisión del Tribunal Constitucional

Otorgar el amparo solicitado.
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IV. Fundamentos jurídicos

El presente recurso de amparo se dirige contra la Sentencia de 28 de septiembre de
2000 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, que estimó el recurso de apelación interpuesto por la Diputación Provincial
de Zamora frente a la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1
de Zamora, de 7 de abril de 2000, y declaró la inadmisibilidad del recurso contencio-
so-administrativo interpuesto en su día por el demandante de amparo, en su condición
de Secretario General del Sindicato de Administración Pública de Comisiones Obreras
de Zamora (S.P.-CC.OO.), contra la desestimación presunta del recurso de reposición for-
mulado contra la aprobación de la propuesta incluida en el punto 2.3 del Acuerdo de
la sesión ordinaria celebrada por la Diputación de Zamora el 30 de septiembre de 1999,
por el que se reconocía, de forma provisional y transitoria, la compatibilidad para el ejer-
cicio de actividades en el sector privado a dieciséis funcionarios adscritos al Hospital Pro-
vincial de Zamora.

La Sala apreció falta de legitimación activa del sindicato al considerar que el conflicto
enjuiciado afectaba a derechos individuales sin trascendencia colectiva y no se acreditaba
el perjuicio que la concesión o denegación de las referidas compatibilidades pudiera oca-
sionar al normal desempeño de las funciones públicas en el seno de la Administración
que debía resolverlas. Frente a la argumentación desarrollada por la Sentencia de instancia,
la Sala consideró que en este caso no existía legitimación procesal en el sindicato accio-
nante, pues el plus de interés que sobre la mera defensa de la legalidad representa, en
este caso, la incidencia de su pretensión anulatoria en la creación de empleo y en las
posibilidades de acceder a él de sus afiliados no tiene lugar, porque esa posible creación
de empleo es materia propia de la potestad organizatoria de la Administración y, como
tal, ajena al ámbito de la actividad sindical.

El demandante de amparo alega que la resolución recurrida vulnera el derecho a la
tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) por cuanto impide el acceso del sindicato al proceso
contencioso-administrativo al llevar a cabo una interpretación restrictiva de su legitimación
para ser parte actora en el mismo. Se aduce que el sindicato tiene un interés legítimo
en defender la legalidad del acto administrativo impugnado, que afecta a un colectivo
de funcionarios y está referido a cuestiones de personal, además de producir un perjuicio
en el normal desempeño de las funciones públicas. La legitimación ad causam se satisface
por ostentar el sindicato un interés profesional y económico, puesto que la decisión que
se recurre le ocasiona un perjuicio al no poder cumplir los compromisos adquiridos con
sus afiliados, lo cual a su vez coarta el ejercicio de su derecho de libertad sindical en
defensa de los intereses de sus afiliados y de los del propio sindicato. La Sentencia recurrida,
según censura la demanda de amparo, ha apreciado erróneamente que el conflicto enjui-
ciado se encuadra en aspectos de mera organización administrativa, negando la concurren-
cia de un plus de interés del sindicato en la cuestión suscitada en el proceso identificado
con la posibilidad de creación de empleo, y no de empleo público como también erró-
neamente entiende la Sentencia de apelación, sino de empleo al servicio de empresas pri-
vadas o empleo autónomo, habida cuenta de que el reconocimiento de las compatibilidades
cuestionado se proyecta en el ejercicio de una segunda actividad privada, imposibilitando
el acceso de los médicos parados afiliados al sindicato al trabajo en la medicina privada
en la provincia [1].

Pues bien, para resolver la cuestión planteada debemos partir de la jurisprudencia que
este Tribunal ha sentado sobre la legitimación activa de los sindicatos en el orden con-
tencioso-administrativo, tal como ha sido formulada en la citada S.T.C. 84/2001, de 26
de marzo (fundamento jurídico 3.o), con remisión a otras anteriores, en concreto a las
SS.T.C. 101/1996, de 11 junio (fundamento jurídico 2.o); 7/2001, de 15 de enero (funda-
mentos jurídicos 4.o y 5.o), y 24/2001, de 29 de enero (fundamento jurídico 3.o).

Nuestra doctrina parte de un reconocimiento abstracto o general de la legitimación
de los sindicatos para impugnar ante los órganos del orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo decisiones que afecten a los trabajadores, funcionarios públicos y personal
estatutario. Como afirmamos en la S.T.C. 210/1994, de 11 de julio (fundamento jurídico 3.o),
«los sindicatos desempeñan, tanto por el reconocimiento expreso de la Constitución (arts. 7
y 28) como por obra de los tratados internacionales suscritos por España en la materia
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(por todos, Pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, artículo 8
o artículo 5, parte II, Carta social europea), una función genérica de representación y
defensa de los intereses de los trabajadores que, como ya ha sostenido la doctrina de este
Tribunal, no descansa sólo en el vínculo de la afiliación, sino en la propia naturaleza
sindical del grupo. La función de los sindicatos, pues, desde la perspectiva constitucional,
“no es únicamente la de representar a sus miembros, a través de los esquemas del apo-
deramiento y de la representación del Derecho privado. Cuando la Constitución y la Ley
los invisten con la función de defender los intereses de los trabajadores, les legitiman para
ejercer aquellos derechos que, aun perteneciendo en puridad a cada uno de los trabajadores
ut singulus, sean de necesario ejercicio colectivo” (S.T.C. 70/1982, fundamento jurídico 3.o),
en virtud de una función de representación que el sindicato ostenta por sí mismo, sin
que deba condicionar necesariamente su actividad a la relación de pretendido apodera-
miento ínsita en el acto de afiliación, que discurre en un plano diverso del de la acción
propiamente colectiva (SS.T.C. 70/1982, 37/1983, 59/1983, 187/1987 ó 217/1991, entre
otras). Por esta razón, es posible reconocer en principio legitimado al sindicato para accio-
nar en cualquier proceso en que estén en juego intereses colectivos de los trabajadores».
Queda pues clara, dijimos en nuestra S.T.C. 7/2001, de 15 de enero, «la relevancia cons-
titucional de los sindicatos para la protección y defensa, incluso jurisdiccional, de los dere-
chos e intereses de los trabajadores» (fundamento jurídico 5.o).

Ahora bien, desde la S.T.C. 101/1996, de 11 de junio, venimos exigiendo que esta
genérica legitimación abstracta o general de los sindicatos, reconducible a su relevancia
constitucional, se proyecte de un modo particular sobre el objeto de los recursos que
entablen ante los Tribunales mediante un vínculo o conexión entre la organización que
acciona y la pretensión ejercitada. Y ello porque, según recordamos allí citando de nuevo
la S.T.C. 210/1994, de 11 de julio, fundamento jurídico 4.o, «la función constitucionalmente
atribuida a los sindicatos no alcanza a transformarlos en guardianes abstractos de la
legalidad, cualesquiera que sean las circunstancias en que ésta pretenda hacerse valer».
Se trata, en definitiva, de aplicar a estas personas jurídicas asociativas singulares la misma
exigencia que se aplica a cualquier otra persona física o jurídica para reconocerle la
posibilidad de actuar en un proceso: ostentar interés legítimo en él. Por tanto, concluimos
en la S.T.C. 101/1996, fundamento jurídico 2.o, la legitimación procesal del sindicato
en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en cuanto aptitud para ser parte
en un proceso concreto o legitimatio ad causam, «ha de localizarse en la noción de interés
profesional o económico; interés que ha de entenderse referido en todo caso a “un interés
en sentido propio, cualificado o específico” (S.T.C. 97/1991, fundamento jurídico 2.o, con
cita de la S.T.C. 257/1988). Interés que, doctrinal y jurisprudencialmente, viene iden-
tificado en la obtención de un beneficio o la desaparición de un perjuicio en el supuesto
de que prospere la acción intentada, y que no necesariamente ha de revestir un contenido
patrimonial».

En definitiva, hemos señalado con reiteración que para poder considerar procesalmente
legitimado a un sindicato no basta que éste acredite la defensa de un interés colectivo
o la realización de una determinada actividad sindical, dentro de lo que hemos denominado
«función genérica de representación y defensa de los intereses de los trabajadores». Debe
existir, además, un vínculo especial y concreto entre dicho sindicato (sus fines, su activi-
dad, etc.) y el objeto del debate en el pleito de que se trate, vínculo o nexo que habrá
de ponderarse en cada caso y que se plasma en la noción de interés profesional o económico,
traducible en una ventaja o beneficio cierto, cualificado y específico derivado de la eventual
estimación del recurso entablado (SS.T.C. 7/2001, de 15 de enero, fundamento jurídico 5.o,
y 24/2001, de 29 de enero, fundamento jurídico 5.o) [2].

Llegados a este punto, procede ya que enjuiciemos si la Sentencia impugnada vulneró
el derecho a la tutela judicial efectiva al no reconocer la legitimación del Sindicato de
Administración Pública de Comisiones Obreras de Zamora (S.A.P.-CC.OO.) para recurrir
el Acuerdo de la Diputación Provincial de Zamora que concedía a dieciséis funcionarios
del Hospital Provincial la compatibilidad para el ejercicio de actividades en el sector pri-
vado. Cabe recordar que el sindicato impugnó en vía contencioso-administrativa la legalidad
de dicho Acuerdo por entender que la compatibilidad se había concedido de forma irregular,
para lo cual esgrimió su legitimación en tanto que sindicato más representativo y miembro
de la mesa general de negociación de la citada corporación.
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Como ya ha quedado expuesto, el principal argumento esgrimido por la Sala para dene-
gar la legitimación del sindicato se basa en la afirmación de que la «posible creación
de empleo», que podría derivarse de la eventual estimación del recurso interpuesto por
aquél, constituye una materia propia de la potestad de organización de la Administración,
y por lo tanto ajena al ámbito de actividad sindical.

Tal exclusión no es, sin embargo, acorde con la apreciación del «interés económico
o profesional» cuya defensa se confía a los sindicatos que ha sido realizada por este Tribunal
en casos similares al que ahora se plantea.

Pues, en efecto, que las decisiones de las Administraciones públicas que afecten a
sus potestades de organización queden excluidas de la obligatoriedad de la negociación
colectiva en el sistema regulado por la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones públicas (en adelante L.O.R.A.P., art. 34.1), no significa
que no tengan repercusión sobre las condiciones de trabajo, como lo prueba la propia
Ley al someter en ese caso tales decisiones a la consulta de las organizaciones sindicales
(art. 34.2 L.O.R.A.P.), y menos que anulen los intereses legítimos de los sindicatos que
pudieran verse afectados por las mismas. No puede, pues, considerarse en sí misma ajena
al ámbito de la actividad sindical toda materia relativa a la organización de la Admi-
nistración, y por ello no es constitucionalmente admisible denegar la legitimación procesal
de los sindicatos en los conflictos donde se discuten medidas administrativas de tal
naturaleza [4].

Ciertamente, para apreciar el interés profesional o económico exigido, la actividad de
los sindicatos, realizada de acuerdo con los fines que éstos tienen constitucionalmente
encomendados, debe estar en conexión con el concreto objeto del proceso contencioso-ad-
ministrativo, en este caso, la impugnación de un Acuerdo por el que se concedía a dieciséis
funcionarios de la Diputación Provincial la compatibilidad con el ejercicio de actividades
en el sector privado. La razón de este vínculo, como se ha dicho, estriba en la ventaja
o beneficio, cierto y específico, que se obtendría en caso de prosperar el recurso con-
tencioso-administrativo intentado por el sindicato.

Pues bien, debe afirmarse que tal vínculo o conexión del acto impugnado con el interés
confiado a la defensa de los sindicatos resulta claramente discernible en este caso, no
sólo por el general y abstracto del sindicato en defender la legalidad del Acuerdo impugnado,
sino por su interés específico en obtener una resolución estimatoria, que supondría la
denegación de la compatibilidad a los funcionarios afectados, quienes deberían optar entre
la continuidad en su puesto de funcionario, con el correspondiente abandono de sus acti-
vidades en el sector privado, o la renuncia al empleo público para trasladar su dedicación
a las actividades privadas. El nexo expresivo de un interés legítimo existe, pues, en cualquier
caso, la eventual estimación del recurso interpuesto por el sindicato incidiría en las posi-
bilidades de empleo, público o privado, de los trabajadores de dicho sector afiliados al
sindicato, quienes tendrían al menos una expectativa de optar a los eventuales puestos
vacantes en el ámbito administrativo o a ver aumentadas las oportunidades de empleo
en el sector privado. Por tanto, una decisión estimatoria de la pretensión formulada, caso
de prosperar el recurso intentado, reportaría una ventaja o utilidad que tiene una innegable
trascendencia colectiva por su proyección o alcance general y está conectada a la función
institucional del sindicato (art. 7 C.E.), que ostenta además la condición de sindicato más
representativo (arts. 6.1 y 7.1 de la Ley Orgánica de libertad sindical, en adelante L.O.L.S.),
sin que sea necesario analizar a mayor abundamiento su condición de integrante de la
mesa de negociación de la Diputación Provincial de Zamora. Por otra parte, la impugnación
del Acuerdo de la Diputación Provincial está estrechamente vinculada a los fines que los
sindicatos persiguen, es decir, «la protección y defensa de los intereses económicos y sociales
que les son propios» (art. 7 C.E.), y puede incluirse en el ámbito del derecho a la actividad
sindical (art. 2.1.d) y 2.d) L.O.L.S.). De ahí que el derecho a la tutela judicial efectiva
tenga en este caso un efecto reflejo sobre el derecho a la libertad sindical, tal como ya
se ha expresado, pues la negativa judicial de legitimación priva al sindicato recurrente
de un medio de acción que le es propio [5].

De todo ello debe concluirse que el Sindicato de Administración Pública de Comisiones
Obreras de Zamora (S.A.P.-CC.OO.) está suficientemente legitimado para interponer el
recurso contencioso-administrativo contra el mencionado Acuerdo de la Diputación Pro-
vincial de Zamora, al ostentar un interés legítimo constitucionalmente protegido [6].
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera,
Presidente, y don Pablo García Manzano, doña María
Emilia Casas Baamonde, don Javier Delgado Barrio y
don Roberto García-Calvo y Montiel, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 5920/2000, promo-
vido por don Francisco de Sales Javier Romero Alonso,
apoderado de la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras (Unión Regional de Castilla y León), represen-
tado por la Procuradora de los Tribunales doña Isabel
Cañedo Vega y asistido por el Abogado don Vicente
Mielgo Suaña, contra la Sentencia de 28 de septiembre
de 2000 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, que estimó el recurso de ape-
lación interpuesto frente a la Sentencia del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número 1 de Zamora, de
7 de abril de 2000, que resolvió el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto contra la desestimación
presunta del recurso de reposición planteado contra la
aprobación de la propuesta incluida en el punto 2.3
del Acuerdo de la sesión ordinaria celebrada por la Di-
putación de Zamora el 30 de septiembre de 1999. Ha
intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente la Ma-
gistrada doña María Emilia Casas Baamonde, quien ex-
presa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 14 de
noviembre de 2000, la Procuradora de los Tribunales
doña Isabel Cañedo Vega, en nombre y representación
de don Francisco de Sales Javier Romero Alonso, ac-
tuando como Secretario General del Sindicato de Ad-
ministración Pública de Comisiones Obreras de Zamora
(SAP-CCOO), interpuso recurso de amparo contra la
Sentencia citada en el encabezamiento.

2. Los hechos de los que trae causa la demanda de
amparo relevantes para la resolución del caso son los
siguientes:

a) La Diputación Provincial de Zamora tuvo cono-
cimiento de que algunos de sus funcionarios, básica-
mente personal adscrito al Hospital Provincial de Za-
mora Rodríguez Chamorro, mayoritariamente médicos,
estaban realizando actividades en el sector privado sin
haber solicitado el reconocimiento de compatibilidad,
requisito imprescindible para no incurrir en responsa-
bilidad disciplinaria. El Pleno corporativo, en sesión
de 29 de marzo de 1999, acordó una moción por la
que se concedía a aquellos funcionarios un plazo para
regularizar su situación, finalizado el cual podían in-
currir en responsabilidad disciplinaria si no obtenían
la compatibilidad. Presentadas las solicitudes de com-
patibilidad, fueron resueltas parcialmente por el Pleno
de la corporación, en sesión celebrada el 28 de mayo
de 1999, aprobando las informadas favorablemente por
la Comisión Informativa de Régimen Interior y de Per-
sonal, mientras que las que habían sido informadas ne-
gativamente no fueron denegadas, sino que se solicitó
nuevo informe de la Secretaría General sobre la po-

sibilidad legal de autorizar dicha compatibilidad. Ante
tal decisión, el recurrente en amparo, como Secretario
General del Sindicato de Administración Pública de
CCOO de Zamora (SAP-CCOO), en nombre y represen-
tación de la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras de Zamora, presentó un escrito con fecha 11
de junio de 1999, en el que instaba a la corporación
a resolver las citadas compatibilidades de forma legal
y sin dilación.

b) En el Pleno de la corporación celebrado el 30
de septiembre de 1999 se adoptó un Acuerdo aprobando
la propuesta incluida en el punto 2.3 del orden del día,
por el que se concedían las compatibilidades dudosas
de forma provisional y transitoria. Frente al mismo, el
demandante de amparo interpuso recurso de reposición
por entender que perjudicaba a los intereses del co-
lectivo de trabajadores públicos de la Diputación de Za-
mora, entre los que se encontraban afiliados al citado
sindicato. Transcurrido el plazo de contestación sin ha-
ber respondido la corporación, el aquí demandante, en
su condición de Secretario General del Sindicato de
Administración Pública de CCOO de Zamora
(SAP-CCOO) , formuló recurso contencioso-administra-
tivo.

c) El recurso fue estimado por Sentencia del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Za-
mora, de 7 de abril de 2000, declarando no ajustada
a Derecho la desestimación presunta del recurso de re-
posición, y anulando el citado Acuerdo del Pleno de
la Diputación Provincial de Zamora, de 30 de septiem-
bre de 1999. En el proceso, la defensa de la Diputación
Provincial invocó falta de legitimación del actor por
no representar ni actuar el sindicato en nombre de los
interesados individuales del colectivo de funcionarios,
y por no ser la materia discutida objeto de negociación
colectiva. En el fundamento primero de la Sentencia
se declara que aún no ostentando el sindicato actor la
representación del personal funcionario de la Diputa-
ción, por ser la Junta de personal el órgano específico
de representación, no puede negársele legitimación
para ser parte actora en el proceso contencioso-admi-
nistrativo dado su interés en relación con el acuerdo
recurrido, ya que no se limita a actuar en defensa de
la legalidad en abstracto, sino que hay un plus de interés
respecto a sus actos, cual es el beneficio que el éxito
de la acción reportaría para el sindicato recurrente o
el perjuicio que generaría el mantenimiento del acto
recurrido. Este plus consiste en el interés del sindicato
en la incompatibilidad de actividades privadas de fun-
cionarios por la incidencia que ello podía tener directa
o indirectamente en la creación de empleo y las po-
sibilidades de acceder a él de sus afiliados.

d) La Diputación Provincial de Zamora formuló re-
curso de apelación contra la anterior Sentencia, el cual
fue estimado por Sentencia de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, de 28 de septiembre de 2000, de-
clarando la inadmisibilidad del recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto en su día por la representación
del sindicato. Entiende la Sala que la doctrina del Tri-
bunal Constitucional reconoce a los sindicatos legiti-
mación para la defensa de los derechos de los traba-
jadores que merezcan una defensa colectiva, y ello debe
llevar a aceptar su legitimación ante conflictos que sur-
jan en el terreno de las condiciones de trabajo, pero
no cuando vengan referidos a la mera organización ad-
ministrativa. Por ello, afectando el conflicto enjuiciado
al derecho que determinados funcionarios puedan tener
o no para obtener un reconocimiento de compatibilidad
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de actividades públicas y privadas, la Sala concluye que
se trata de derechos individuales sin trascendencia co-
lectiva, máxime cuando nada se acredita sobre el per-
juicio que tal medida ocasiona al normal desempeño
de las funciones públicas en el seno de la Administra-
ción que la concede. Ello no podía salvarse acudiendo
al plus de interés apreciado en la Sentencia de instan-
cia, ya que la «posible creación de empleo» es materia
propia de la potestad de organización de la Adminis-
tración, y por ello ajena al ámbito de actividad sindical.

3. En la demanda de amparo se alega la vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE),
en su vertiente de acceso al proceso, y del derecho a
la libertad sindical, en su faceta de libre ejercicio
(art. 28.1 CE), por cuanto la Sentencia impugnada lleva
a cabo una interpretación restrictiva de la legitimación
del sindicato recurrente, que es además contraria a la
jurisprudencia constitucional. El recurrente sostiene,
en contra de lo afirmado por la Sala, que el acto ad-
ministrativo impugnado tenía una indudable trascen-
dencia colectiva pues se trataba de una concesión de
compatibilidad a dieciséis empleados públicos de la Di-
putación Provincial, que afectaba al colectivo de tra-
bajadores de la misma, a los cuales no resulta indife-
rente que el reconocimiento de compatibilidad se rea-
lice o no con sujeción a la legalidad. No puede negarse
interés legítimo a un sindicato para defender la sujeción
a la legalidad de la actuación administrativa en cues-
tiones de personal, no sólo en aspectos relativos a las
condiciones de trabajo, sino también en el ámbito de
las potestades de autoorganización o discrecionales de
la Administración. Por otra parte, se añade que en este
caso la medida que se pretendió impugnar sí producía
un perjuicio en el normal desempeño de las funciones
públicas, ya que unos puestos de trabajo valorados
como incompatibles están desempeñados por personas
que compatibilizan la actividad pública con la privada.

En la demanda se sostiene asimismo que el sindicato
posee en este caso una legitimación ad causam por os-
tentar un interés profesional y económico, ya que la
decisión que se intenta recurrir ocasiona un perjuicio
al sindicato puesto que le impide satisfacer los com-
promisos adquiridos con sus afiliados y dar respuesta
a sus quejas, lo cual a su vez coarta el derecho al ejer-
cicio de la libertad sindical (art. 28.1 CE).

Finalmente, se alega que la Sentencia ahora recurri-
da no apreció, en contra de la de instancia, que en el
presente supuesto existiera por parte del sindicato un
plus de legitimación sobre la defensa de la legalidad,
consistente en la incidencia que la decisión recurrida
podía provocar en la creación de empleo y la posibilidad
de los afiliados al sindicado de acceder al mismo. Y
ello por considerar, erróneamente según el demandante
de amparo, que se trataba de un conflicto encuadrado
en la mera organización administrativa y la creación
de plazas por parte de la Administración cuando en
realidad ese plus se identifica con la posibilidad de crea-
ción de empleo privado o autónomo.

Por las razones expuestas, se solicita de este Tribunal
que dicte Sentencia declarando la vulneración del de-
recho a la tutela judicial efectiva y al libre ejercicio
de la libertad sindical, se anule la resolución recurrida,
y se declare el derecho del sindicato a la legitimación
para el ejercicio de la pretensión anulatoria en el pro-
ceso contencioso-administrativo.

4. Por providencia de la Sección Segunda de este
Tribunal de 14 de enero de 2002, se acordó admitir
a trámite la demanda, y requerir atentamente al Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Za-
mora y a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla León para que
en el plazo de diez días remitieran, respectivamente,
testimonio del procedimiento abreviado núme-
ro 94/1999 y del rollo de apelación número 97/2000,
interesándose asimismo el emplazamiento de quienes
hubieran sido parte en el proceso, con excepción del
recurrente en amparo.

5. Por diligencia de ordenación de la Secretaria de
la Sala Primera, de 9 de mayo de 2002, se acordó tener
por recibidos los testimonios de las actuaciones remi-
tidas por los órganos judiciales, y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 52 LOTC, dar vista de las mis-
mas, por un plazo común de veinte días, al Ministerio
Fiscal y a la representación del demandante para pre-
sentar las alegaciones que tuvieran por convenientes.

6. En su escrito de alegaciones, registrado en este
Tribunal el 7 de junio de 2002, el recurrente se ratifica
en las realizadas en su escrito de demanda, afirmando
que la Sentencia recurrida vulnera el derecho a la tutela
judicial efectiva, lo que a su vez lesiona el derecho a
la libertad sindical. Y ello porque dicha resolución ha
llevado a cabo una interpretación restrictiva y contraria
al principio pro actione al limitar la legitimación activa
del sindicato a la generación de algún beneficio o de-
saparición de un perjuicio de los intereses colectivos
de los trabajadores, y encuadrar el objeto del proceso
a quo en aspectos de mera organización administrativa.
Se añade que el objeto de ese proceso no es ajeno al
núcleo de actividades del sindicato, que en su condición
de tal tiene un interés directo manifiesto, vinculado a
la utilidad o ventaja potencial alcanzables a través de
la impugnación de los actos administrativos. En tales
actos concurre un interés colectivo que trasciende el
ámbito profesional pues afecta a los intereses econó-
micos y sociales de los trabajadores, con cuya defensa
está comprometido el sindicato.

7. En el escrito de alegaciones registrado el 6 de
junio de 2002, el Ministerio Fiscal interesa que se dicte
Sentencia denegando el amparo solicitado por entender
que no se ha vulnerado el derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 CE), y por ello tampoco el derecho
de libertad sindical reconocido en el artículo 28.1 CE.
Después de realizar un repaso a la doctrina constitu-
cional en materia de legitimación procesal de los sin-
dicatos, y en concreto la relativa a la legitimación en
el orden contencioso-administrativo, el representante
del Ministerio Fiscal entra a analizar las razones es-
grimidas en la demanda de amparo para considerar
procesalmente legitimado al sindicato, concluyendo
que en este caso no concurre un interés profesional o
económico, es decir, una ventaja o beneficio cierto, cua-
lificado y específico, derivado de la eventual estimación
del recurso contencioso-administrativo entablado.

Respecto del perjuicio al servicio público concernido,
alega que no se concreta, pues no se precisan los per-
juicios que la resolución administrativa entraña para
las condiciones de trabajo de los compañeros de la uni-
dad administrativa, ni la merma en la eficacia del ser-
vicio público. En relación con el perjuicio que la inad-
misión del recurso contencioso-administrativo puede
causar al sindicato al no poder cumplir las finalidades
que tiene encomendadas, tampoco puede aceptarse, ya
que las que se mencionan (consolidación, ampliación
de servicios públicos, desaparición de la corrupción)
exceden de la función de los sindicatos. Finalmente,
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tampoco la resolución afecta a los afiliados médicos
en situación de paro por la posibilidad de ejercer su
trabajo en la medicina privada en la provincia. Las re-
soluciones administrativas recurridas autorizan la com-
patibilidad con consultas privadas, permitiendo el libre
ejercicio de la medicina, lo que no impide que otras
personas se dediquen también al mismo, y por ello no
es una cuestión de puestos de trabajo.

Por todo ello, según el representante del Ministerio
Fiscal, ni de las alegaciones del recurrente ni de las
actuaciones resulta la existencia de una ventaja o be-
neficio cierto, cualificado y específico, derivado de una
eventual estimación del recurso entablado que funda-
mente la legitimación procesal del sindicato.

8. Por providencia de 23 de octubre de 2002 se se-
ñaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el siguiente día 28.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. El presente recurso de amparo se dirige contra
la Sentencia de 28 de septiembre de 2000 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, que estimó el recurso
de apelación interpuesto por la Diputación Provincial
de Zamora frente a la Sentencia del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número 1 de Zamora, de 7 de
abril de 2000, y declaró la inadmisibilidad del recurso
contencioso-administrativo interpuesto en su día por el
demandante de amparo, en su condición de Secretario
General del Sindicato de Administración Pública de Co-
misiones Obreras de Zamora (SP-CCOO), contra la de-
sestimación presunta del recurso de reposición formu-
lado contra la aprobación de la propuesta incluida en
el punto 2.3 del Acuerdo de la sesión ordinaria cele-
brada por la Diputación de Zamora el 30 de septiembre
de 1999, por el que se reconocía, de forma provisional
y transitoria, la compatibilidad para el ejercicio de ac-
tividades en el sector privado a dieciséis funcionarios
adscritos al Hospital Provincial de Zamora.

La Sala apreció falta de legitimación activa del sin-
dicato al considerar que el conflicto enjuiciado afectaba
a derechos individuales sin trascendencia colectiva y
no se acreditaba el perjuicio que la concesión o de-
negación de las referidas compatibilidades pudiera oca-
sionar al normal desempeño de las funciones públicas
en el seno de la Administración que debía resolverlas.
Frente a la argumentación desarrollada por la Senten-
cia de instancia, la Sala consideró que en este caso no
existía legitimación procesal en el sindicato accionante,
pues el plus de interés que sobre la mera defensa de
la legalidad representa, en este caso, la incidencia de
su pretensión anulatoria en la creación de empleo y
en las posibilidades de acceder a él de sus afiliados no
tiene lugar, porque esa posible creación de empleo es
materia propia de la potestad organizatoria de la Ad-
ministración y, como tal, ajena al ámbito de la actividad
sindical.

El demandante de amparo alega que la resolución
recurrida vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 CE) por cuanto impide el acceso del sindicato
al proceso contencioso-administrativo al llevar a cabo
una interpretación restrictiva de su legitimación para
ser parte actora en el mismo. Se aduce que el sindicato
tiene un interés legítimo en defender la legalidad del
acto administrativo impugnado, que afecta a un colec-
tivo de funcionarios y está referido a cuestiones de per-
sonal, además de producir un perjuicio en el normal

desempeño de las funciones públicas. La legitimación
ad causam se satisface por ostentar el sindicato un in-
terés profesional y económico, puesto que la decisión
que se recurre le ocasiona un perjuicio al no poder cum-
plir los compromisos adquiridos con sus afiliados, lo
cual a su vez coarta el ejercicio de su derecho de li-
bertad sindical en defensa de los intereses de sus afi-
liados y de los del propio sindicato. La Sentencia re-
currida, según censura la demanda de amparo, ha apre-
ciado erróneamente que el conflicto enjuiciado se en-
cuadra en aspectos de mera organización administra-
tiva, negando la concurrencia de un plus de interés del
sindicato en la cuestión suscitada en el proceso iden-
tificado con la posibilidad de creación de empleo, y no
de empleo público como también erróneamente entien-
de la Sentencia de apelación, sino de empleo al servicio
de empresas privadas o empleo autónomo, habida cuen-
ta de que el reconocimiento de las compatibilidades
cuestionado se proyecta en el ejercicio de una segunda
actividad privada, imposibilitando el acceso de los mé-
dicos parados afiliados al sindicato al trabajo en la me-
dicina privada en la provincia.

Por el contrario, para el representante del Ministerio
Fiscal la resolución recurrida en amparo no vulneró
el derecho a la tutela judicial efectiva por cuanto el
sindicato no está legitimado procesalmente, ya que en
el presente caso no concurre el interés profesional o
económico exigido. Y ello porque no queda acreditado
el perjuicio que la resolución recurrida entraña para
el servicio público concernido, ni el perjuicio que la
inadmisión del recurso causa al sindicato, ni que la es-
timación de sus pretensiones comporte mayores posi-
bilidades de trabajo para los médicos afiliados que se
encuentran en paro. No existe, pues, una ventaja o be-
neficio cierto, cualificado y específico derivado de una
eventual estimación del recurso entablado por el sin-
dicato para fundamentar su legitimación.

2. Tal como ha quedado registrado en los antece-
dentes, y a la vista de las alegaciones de las partes,
en este proceso de amparo debemos determinar si la
Sentencia aquí recurrida vulneró el derecho a la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 CE) al denegar al Sindicato
de Administración Pública de Comisiones Obreras de
Zamora (SAP-CCOO) su legitimación para recurrir en
vía contencioso-administrativa un Acuerdo de la Dipu-
tación de Zamora por el que se concedía a dieciséis
de sus funcionarios, mayoritariamente médicos, la com-
patibilidad con el ejercicio de actividades en el sector
privado. Si bien es cierto que en la demanda de amparo
se invoca también el derecho a la libertad sindical
(art. 28.1 CE), nuestro análisis debe centrarse en la pre-
tendida vulneración del artículo 24.1 CE, pues de su
vulneración o no derivará, como consecuencia inme-
diata, la del artículo 28.1 CE, al formar el derecho a
la tutela judicial efectiva parte del contenido de la ac-
ción institucional del sindicato (STC 24/2001, de 29 de
enero, fundamento jurídico 1.o), aunque también sería
posible iniciar nuestro enjuiciamiento desde la perspec-
tiva del derecho fundamental de libertad sindical en
su manifestación de realización o desarrollo pleno de
la actividad sindical en defensa de los intereses propios
del sindicato para alcanzar el análisis del artículo 24.1
CE, y es que, en realidad, en el supuesto analizado,
y como se comprobará de inmediato, el examen de
ambas alegaciones está forzosamente enlazado
(STC 84/2001, de 26 de marzo, fundamento jurídi-
co 2.o).

Pues bien, para resolver la cuestión planteada debe-
mos partir de la jurisprudencia que este Tribunal ha
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sentado sobre la legitimación activa de los sindicatos
en el orden contencioso-administrativo, tal como ha
sido formulada en la citada STC 84/2001, de 26 de mar-
zo (fundamento jurídico 3.o), con remisión a otras an-
teriores, en concreto a las SSTC 101/1996, de 11 junio
(fundamento jurídico 2.o), 7/2001, de 15 de enero (fun-
damentos jurídicos 4.o y 5.o), y 24/2001, de 29 de enero
(fundamento jurídico 3.o).

Nuestra doctrina parte de un reconocimiento abstrac-
to o general de la legitimación de los sindicatos para
impugnar ante los órganos del orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo decisiones que afecten a los tra-
bajadores, funcionarios públicos y personal estatutario.
Como afirmamos en la STC 210/1994, de 11 de julio
(fundamento jurídico 3.o), «los sindicatos desempeñan,
tanto por el reconocimiento expreso de la Constitución
(arts. 7 y 28) como por obra de los tratados interna-
cionales suscritos por España en la materia (por todos,
Pacto internacional de derechos económicos, sociales
y culturales, artículo 8 o artículo 5, parte II, Carta social
europea), una función genérica de representación y de-
fensa de los intereses de los trabajadores que, como
ya ha sostenido la doctrina de este Tribunal, no des-
cansa sólo en el vínculo de la afiliación, sino en la pro-
pia naturaleza sindical del grupo. La función de los sin-
dicatos, pues, desde la perspectiva constitucional, “no
es únicamente la de representar a sus miembros, a tra-
vés de los esquemas del apoderamiento y de la repre-
sentación del Derecho privado. Cuando la Constitución
y la Ley los invisten con la función de defender los in-
tereses de los trabajadores, les legitiman para ejercer
aquellos derechos que, aun perteneciendo en puridad
a cada uno de los trabajadores ut singulus, sean de ne-
cesario ejercicio colectivo” (STC 70/1982, fundamento
jurídico 3.o), en virtud de una función de representación
que el sindicato ostenta por sí mismo, sin que deba con-
dicionar necesariamente su actividad a la relación de
pretendido apoderamiento ínsita en el acto de afilia-
ción, que discurre en un plano diverso del de la acción
propiamente colectiva (SSTC 70/1982, 37/1983,
59/1983, 187/1987 ó 217/1991, entre otras). Por esta
razón, es posible reconocer en principio legitimado al
sindicato para accionar en cualquier proceso en que
estén en juego intereses colectivos de los trabajadores».
Queda pues clara, dijimos en nuestra STC 7/2001, de
15 de enero, «la relevancia constitucional de los sin-
dicatos para la protección y defensa, incluso jurisdic-
cional, de los derechos e intereses de los trabajadores»
(fundamento jurídico 5.o).

Ahora bien, desde la STC 101/1996, de 11 de junio,
venimos exigiendo que esta genérica legitimación abs-
tracta o general de los sindicatos, reconducible a su
relevancia constitucional, se proyecte de un modo par-
ticular sobre el objeto de los recursos que entablen ante
los Tribunales mediante un vínculo o conexión entre
la organización que acciona y la pretensión ejercitada.
Y ello porque, según recordamos allí citando de nuevo
la STC 210/1994, de 11 de julio, fundamento jurídi-
co 4.o, «la función constitucionalmente atribuida a los
sindicatos no alcanza a transformarlos en guardianes
abstractos de la legalidad, cualesquiera que sean las
circunstancias en que ésta pretenda hacerse valer». Se
trata, en definitiva, de aplicar a estas personas jurídicas
asociativas singulares la misma exigencia que se aplica
a cualquier otra persona física o jurídica para reco-
nocerle la posibilidad de actuar en un proceso: ostentar
interés legítimo en él. Por tanto, concluimos en la
STC 101/1996, fundamento jurídico 2.o, la legitimación
procesal del sindicato en el orden jurisdiccional con-

tencioso-administrativo, en cuanto aptitud para ser par-
te en un proceso concreto o legitimatio ad causam, «ha
de localizarse en la noción de interés profesional o eco-
nómico; interés que ha de entenderse referido en todo
caso a “un interés en sentido propio, cualificado o es-
pecífico” (STC 97/1991, fundamento jurídico 2.o, con
cita de la STC 257/1988). Interés que, doctrinal y ju-
risprudencialmente, viene identificado en la obtención
de un beneficio o la desaparición de un perjuicio en
el supuesto de que prospere la acción intentada, y que
no necesariamente ha de revestir un contenido patri-
monial».

En definitiva, hemos señalado con reiteración que
para poder considerar procesalmente legitimado a un
sindicato no basta que éste acredite la defensa de un
interés colectivo o la realización de una determinada
actividad sindical, dentro de lo que hemos denominado
«función genérica de representación y defensa de los
intereses de los trabajadores». Debe existir, además, un
vínculo especial y concreto entre dicho sindicato (sus
fines, su actividad, etc.) y el objeto del debate en el
pleito de que se trate, vínculo o nexo que habrá de pon-
derarse en cada caso y que se plasma en la noción de
interés profesional o económico, traducible en una ven-
taja o beneficio cierto, cualificado y específico derivado
de la eventual estimación del recurso entablado
(SSTC 7/2001, de 15 de enero, fundamento jurídico 5.o,
y 24/2001, de 29 de enero, fundamento jurídico 5.o).

3. Antes de aplicar la doctrina expuesta al presente
caso, debemos efectuar aún algunas precisiones previas
al examen de fondo.

En primer lugar, hemos de señalar que en los su-
puestos en los que está en juego el derecho a la tutela
judicial efectiva en su vertiente de acceso a la juris-
dicción, el canon de enjuiciamiento constitucional de
las decisiones de inadmisión es más severo o estricto
que el que rige el derecho de acceso a los recursos.
Por ello, y no obstante constituir la determinación de
la existencia de interés legítimo para recurrir en la vía
contencioso-administrativa una cuestión de legalidad
ordinaria, los órganos jurisdiccionales quedan compe-
lidos a interpretar las normas procesales (en este caso
la LJCA de 1998), no sólo de manera razonable y ra-
zonada sin sombra de arbitrariedad ni error notorio,
sino en sentido amplio y no restrictivo, esto es, con-
forme al principio pro actione, con interdicción de aque-
llas decisiones de inadmisión que por su rigorismo, por
su formalismo excesivo o por cualquier otra razón, re-
velen una clara desproporción entre los fines que las
causas de inadmisión preservan y los intereses que sa-
crifican (por todas, STC 252/2000, de 30 de octubre,
fundamento jurídico 2.o). Esto es precisamente lo que
ocurre en el caso en el caso que aquí se enjuicia.

Ciertamente, en el presente caso, la Sentencia de ins-
tancia había apreciado la legitimación activa del sin-
dicato, pronunciándose sobre el fondo del asunto, pero
la Sentencia de apelación, aquí impugnada, declaró en
su fundamento de Derecho cuarto que «si al sindicato
CCOO debió negársele legitimación para el ejercicio de
la pretensión anulatoria que ejercitaba, con la consi-
guiente apreciación de la causa de inadmisibilidad ale-
gada, la conclusión no puede ser otra que la de revocar
la Sentencia de instancia y efectuar un pronunciamiento
de inadmisibilidad». Así pues, la Sala, estimando el re-
curso de apelación y revocando la Sentencia dictada por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, declaró la
inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo
tras realizar una determinada interpretación de los re-
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quisitos de legitimación activa del sindicato, adoptando
una decisión que excluyó un pronunciamiento sobre el
fondo de la pretensión sustentada, con lo cual se denegó
al sindicato el acceso al enjuiciamiento de su pretensión.

En segundo lugar, hemos de recordar que el artícu-
lo 19.1.a) y b) LJCA de 1998, además de contemplar
expresamente como legitimados a los sindicatos «afec-
tados o ... legalmente habilitados para la defensa de los
derechos e intereses legítimos colectivos» (apartado b)),
construye la legitimación ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo de las personas físicas o ju-
rídicas sobre la noción de «derecho o interés legítimo»
del artículo 24.1 CE (apartado a)) con la consecuencia
de aplicar a este orden la regla general de la legitimación
por interés (ventaja o utilidad jurídica que se obtendría
en caso de prosperar la pretensión ejercitada), de modo
que, para apreciar la existencia de interés legítimo en
la jurisdicción contencioso-administrativa, la resolución
administrativa impugnada debe repercutir de manera
clara y suficiente en la esfera jurídica de quien acude
al proceso, siendo por ello inconstitucionales las deci-
siones jurisdiccionales de inadmisión de pretensiones en
los que se pueda cabalmente apreciar tal interés (SSTC
252/2000, de 30 de octubre, fundamento jurídico 3.o;
7/2001, de 15 de enero, fundamento jurídico 4.o; y
24/2001, de 29 de enero, fundamento jurídico 3.o).

Por último, hemos de reiterar también que el escru-
tinio o canon de constitucionalidad a aplicar en el pre-
sente caso es un canon reforzado, ya que el derecho
a la tutela judicial efectiva se impetra para la defensa
de un derecho sustantivo fundamental como es el de-
recho a la libertad sindical (STC 84/2001, de 26 de mar-
zo, fundamento jurídico 3.o). Las decisiones judiciales
como la que aquí se recurre están especialmente cua-
lificadas en función del derecho material sobre el que
recaen, sin que a este Tribunal, garante último de los
derechos fundamentales a través del recurso de am-
paro, pueda resultarle indiferente aquella cualificación
cuando se impugnan ante él este tipo de resoluciones,
pues no sólo se encuentra en juego el derecho a la tutela
judicial efectiva, sino que puede producirse un efecto
derivado o reflejo sobre la reparación del derecho fun-
damental cuya invocación sostenía la pretensión ante
el órgano judicial, con independencia de que la decla-
ración de la lesión sea sólo una de las hipótesis posibles
(STC 10/2001, de 29 de enero, fundamento jurídico 5.o).

4. Llegados a este punto, procede ya que enjuicie-
mos si la Sentencia impugnada vulneró el derecho a
la tutela judicial efectiva al no reconocer la legitimación
del Sindicato de Administración Pública de Comisiones
Obreras de Zamora (SAP-CCOO) para recurrir el Acuer-
do de la Diputación Provincial de Zamora que concedía
a dieciséis funcionarios del Hospital Provincial la com-
patibilidad para el ejercicio de actividades en el sector
privado. Cabe recordar que el sindicato impugnó en
vía contencioso-administrativa la legalidad de dicho
Acuerdo por entender que la compatibilidad se había
concedido de forma irregular, para lo cual esgrimió su
legitimación en tanto que sindicato más representativo
y miembro de la mesa general de negociación de la
citada corporación.

Como ya ha quedado expuesto, el principal argumen-
to esgrimido por la Sala para denegar la legitimación
del sindicato se basa en la afirmación de que la «posible
creación de empleo», que podría derivarse de la even-
tual estimación del recurso interpuesto por aquél, cons-
tituye una materia propia de la potestad de organiza-
ción de la Administración, y por lo tanto ajena al ámbito
de actividad sindical.

«Esta Sala entiende», afirma el fundamento de De-
recho cuarto de la Sentencia, que «si la doctrina del
Tribunal Constitucional reconoce legitimación para la
defensa de derechos de los trabajadores que, en y por
sí mismos, merezcan una defensa colectiva, una lógica
aplicación de tal doctrina debe llevarnos a postura fa-
vorable y extensiva cuando nos encontremos ante con-
flictos que surjan en el terreno de las condiciones de
trabajo (retribuciones, jornada laboral, régimen de Se-
guridad Social —STS de 17 de julio de 1998— ...), pero
negativa y restrictiva cuando vengan referidos a aspectos
de mera organización administrativa (creación de plazas
—STS de 31 de mayo de 1990 y de 10 de abril de 1992).
Pues bien, afectando aquí el conflicto al derecho que
determinados funcionarios puedan tener o no para ob-
tener un reconocimiento de compatibilidad de activida-
des públicas y privadas, debemos concluir que estamos
ante verdaderos derechos individuales sin trascendencia
colectiva, máxime cuando nada se ha acreditado sobre
el perjuicio que esa medida ocasione al normal desem-
peño de las funciones públicas en el seno de la Admi-
nistración concedente. Ello no puede salvarse acudiendo
al “plus” apreciado en la sentencia apelada ya que esa
“posible creación de empleo”, según las Sentencias del
Tribunal Supremo que ya hemos citado, es materia pro-
pia de la potestad de organización de la Administración
y, por ello, ajena al ámbito de la actividad sindical».

Tal exclusión no es, sin embargo, acorde con la apre-
ciación del «interés económico o profesional» cuya de-
fensa se confía a los sindicatos que ha sido realizada
por este Tribunal en casos similares al que ahora se
plantea. Así, hemos reconocido la existencia de ese in-
terés específico para recurrir un Acuerdo de la Junta
de Gobierno de una Universidad aprobatorio de la do-
tación de determinadas plazas de profesorado
(STC 101/1996, de 11 de junio, fundamento jurídi-
co 3.o); para impugnar el sistema de provisión de una
plaza de Jefe de la policía local en un Ayuntamiento
(STC 7/2001, de 15 de enero, fundamento jurídico 6.o);
para impugnar las bases de la convocatoria de un con-
curso-oposición para la provisión de plazas de bom-
beros de una Diputación Provincial (STC 24/2001, de
29 de enero, fundamento jurídico 4.o); o para recurrir
el Acuerdo del Pleno de un Ayuntamiento que aprobaba
la plantilla orgánica del mismo (STC 84/2001, de 26
de marzo, fundamento jurídico 4.o). En todos estos su-
puestos entendimos acreditado tal interés por la co-
nexión entre los fines y la actividad del sindicato (la
defensa y promoción de los intereses económicos y so-
ciales de los trabajadores) y el objeto del pleito, cen-
trado en actividades relacionadas con la organización
administrativa. Es más, expresamente declaramos que
el hecho de que un acto sea manifestación de la potestad
organizatoria de la Administración «poco o nada ex-
plica sobre la existencia o inexistencia de legitimación
procesal», porque poco o nada dice de la titularidad
de intereses legítimos del sindicato (STC 7/2001, de 15
de enero, fundamento jurídico 6.o). Pues, en efecto, que
las decisiones de las Administraciones públicas que
afecten a sus potestades de organización queden ex-
cluidas de la obligatoriedad de la negociación colectiva
en el sistema regulado por la Ley 9/1987, de 12 de junio,
de órganos de representación, determinación de las
condiciones de trabajo y participación del personal al
servicio de las Administraciones públicas (en adelante
LORAP, art. 34.1), no significa que no tengan reper-
cusión sobre las condiciones de trabajo, como lo prueba
la propia Ley al someter en ese caso tales decisiones
a la consulta de las organizaciones sindicales (art. 34.2
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LORAP), y menos que anulen los intereses legítimos
de los sindicatos que pudieran verse afectados por las
mismas. No puede, pues, considerarse en sí misma aje-
na al ámbito de la actividad sindical toda materia re-
lativa a la organización de la Administración, y por ello
no es constitucionalmente admisible denegar la legi-
timación procesal de los sindicatos en los conflictos
donde se discuten medidas administrativas de tal na-
turaleza.

5. Ciertamente, para apreciar el interés profesional
o económico exigido, la actividad de los sindicatos, rea-
lizada de acuerdo con los fines que éstos tienen cons-
titucionalmente encomendados, debe estar en conexión
con el concreto objeto del proceso contencioso-admi-
nistrativo, en este caso, la impugnación de un Acuerdo
por el que se concedía a dieciséis funcionarios de la
Diputación Provincial la compatibilidad con el ejercicio
de actividades en el sector privado. La razón de este
vínculo, como se ha dicho, estriba en la ventaja o be-
neficio, cierto y específico, que se obtendría en caso
de prosperar el recurso contencioso-administrativo in-
tentado por el sindicato.

Pues bien, debe afirmarse que tal vínculo o conexión
del acto impugnado con el interés confiado a la defensa
de los sindicatos resulta claramente discernible en este
caso, no sólo por el general y abstracto del sindicato
en defender la legalidad del Acuerdo impugnado, sino
por su interés específico en obtener una resolución es-
timatoria, que supondría la denegación de la compa-
tibilidad a los funcionarios afectados, quienes deberían
optar entre la continuidad en su puesto de funcionario,
con el correspondiente abandono de sus actividades en
el sector privado, o la renuncia al empleo público para
trasladar su dedicación a las actividades privadas. El
nexo expresivo de un interés legítimo existe, pues, en
cualquier caso, la eventual estimación del recurso in-
terpuesto por el sindicato incidiría en las posibilidades
de empleo, público o privado, de los trabajadores de
dicho sector afiliados al sindicato, quienes tendrían al
menos una expectativa de optar a los eventuales puestos
vacantes en el ámbito administrativo o a ver aumen-
tadas las oportunidades de empleo en el sector privado.
Por tanto, una decisión estimatoria de la pretensión for-
mulada, caso de prosperar el recurso intentado, repor-
taría una ventaja o utilidad que tiene una innegable
trascendencia colectiva por su proyección o alcance ge-
neral y está conectada a la función institucional del sin-
dicato (art. 7 CE), que ostenta además la condición de
sindicato más representativo (arts. 6.1 y 7.1 de la Ley
Orgánica de libertad sindical, en adelante LOLS), sin
que sea necesario analizar a mayor abundamiento su
condición de integrante de la mesa de negociación de
la Diputación Provincial de Zamora. Por otra parte, la
impugnación del Acuerdo de la Diputación Provincial
está estrechamente vinculada a los fines que los sin-
dicatos persiguen, es decir, «la protección y defensa de
los intereses económicos y sociales que les son propios»
(art. 7 CE), y puede incluirse en el ámbito del derecho
a la actividad sindical (art. 2.1.d) y 2.d) LOLS). De ahí
que el derecho a la tutela judicial efectiva tenga en este

caso un efecto reflejo sobre el derecho a la libertad sin-
dical, tal como ya se ha expresado, pues la negativa
judicial de legitimación priva al sindicato recurrente
de un medio de acción que le es propio.

6. De todo ello debe concluirse que el Sindicato de
Administración Pública de Comisiones Obreras de Za-
mora (SAP-CCOO) está suficientemente legitimado para
interponer el recurso contencioso-administrativo con-
tra el mencionado Acuerdo de la Diputación Provincial
de Zamora, al ostentar un interés legítimo constitucio-
nalmente protegido. La Sentencia objeto de este pro-
ceso de amparo denegó la legitimación procesal del sin-
dicato al no considerar acreditado el interés profesional
o económico exigido, realizando una interpretación del
interés legítimo excesivamente rigorista, desproporcio-
nada y contraria al principio pro actione, lo cual entrañó
una lesión del derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 CE), en su vertiente de derecho de acceso
a la jurisdicción. Por consiguiente, la demanda de am-
paro ha ser estimada por este motivo no siendo ne-
cesario, por lo ya dicho, analizar la vulneración alegada
del derecho de libertad sindical; y para restablecer en
sus derechos al sindicato, representado en este proceso
por su Secretario General, debemos anular la Sentencia
recurrida y retrotraer las actuaciones al momento pro-
cesal oportuno para que se dicte otra resolución en la
que se reconozca la legitimación procesal del sindicato.

F A L L O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE
LA CONSTITUCION DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por el recurrente, Se-
cretario General del Sindicato de Administración Pú-
blica de Comisiones Obreras de Zamora (SAP-CCOO),
y en su virtud:

1.o Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva
del sindicato (art. 24.1 CE).

2.o Anular la Sentencia de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, de 28 de sep-
tiembre de 2000.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento de dictar
Sentencia para que la Sala, reconocida la legitimación
activa del sindicato, dicte la resolución que proceda con
plenitud de jurisdicción.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a 28 de octubre de 2002.—Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo García Manza-
no.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier Delgado
Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Firmados y
rubricados.




